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2. COMPETENCIA (S) DEL PERFIL DE EGRESO 

MEDICO CIRUJANO Y PARTERO 

Profesionales                                                                                        

Integra los conocimientos sobre la estructura y función del ser humano y su entorno en 
situaciones de salud-enfermedad en sus aspectos biológico, psicológico, histórico, sociales y 
culturales. 

Aplica los principios, teorías, métodos y estrategias de la atención médica, de forma integral e 
interdisciplinar, hacia la s principales causas de morbilidad y mortalidad humana utilizando el 
método clínico, epidemiológico y social, actuando con respeto a la diversidad cultural, ambiental 
y de género, con eficacia y eficiencia en el manejo de recursos y trabajo colaborativo e 
interdisciplinario; en el contexto de la transición epidemiológica y con respeto a las políticas de 
salud locales, nacionales e internacionales. 

Aplica los conocimientos básicos para la prevención, diagnóstico, tratamiento, pronóstico y 
rehabilitación de las enfermedades prevalentes, de acuerdo al perfil epidemiológico local, 
nacional e internacional. 



Desarrolla, interviene y aplica los principios, métodos y estrategias de la atención primaria en 
salud desde una perspectiva multi, inter y transdisciplinar, con una visión  integral del ser 
humano en su medio ambiente. 

Establece una relación médico-paciente efectiva con un enfoque biopsicosocial durante su 
práctica profesional, para mejorar la calidad de atención. 

Integra a su práctica médica conocimientos y habilidades para uso de la biotecnología 
disponible, con juicio crítico y ético. 

Aplica su juicio crítico para la atención o referencia de pacientes a otros niveles de atención o 
profesionales de la salud, actuando con ética y en apego a la normatividad vigente. 

Socio- Culturales                                                                                    

Promueve estilos de vida saludables con una actitud humanística, crítica y reflexiva en la 
práctica profesional. 

Se compromete con los principios éticos y normativos aplicables al ejercicio profesional, con 
apego a los derechos humanos y a los principios de seguridad integral en la atención del 
paciente, respetando la diversidad cultural y medicinas alternativas y complementarias. 

Técnico- Instrumentales                                                                              

Fundamenta epistémica, teórica y técnicamente su práctica profesional en su vida cotidiana, con 
pertinencia y ética, basado en las metodologías científicas cuali/cuantitativas. 

Ejerce habilidades de comunicación oral y escrita en su propio idioma y en inglés, con sentido 
crítico, reflexivo y con respeto a la diversidad cultural en los contextos profesionales y sociales. 

Comprende y aplica tecnologías de la información y comunicación con sentido crítico y reflexivo, 
de manera autogestiva, en los contextos profesional y social. 

Comprende conocimientos basados en evidencias y literatura científica actual; analiza, resume y 
elabora documentos científicos. 

 

3. PRESENTACIÓN 

La terapéutica farmacológica, forma parte indisoluble de toda la medicina y requiere una enseñanza 
continua durante todo el ciclo clínico. Es por eso indispensable contemplar una integración vertical 
efectiva entre la Cátedra de Farmacología Médica y las demás Cátedras del Ciclo Clínico. 
 
Éste curso de Terapéutica Farmacológica se divide en dos secciones: La primera sección. 
Prescripción Razonada o Uso Racional de Medicamentos por la OMS, donde el alumno conocerá 
y dominará el proceso de la prescripción razonada, así como la selección de un fármaco en las 
distintas patologías cuyo fin será alcanzar una meta u objetivo terapéutico, todo ello basado en 
Guías de la Práctica Clínica (GPC) o Medicina Basada en Evidencias (MBE). La segunda sección, 
integrará terapias farmacológicas utilizadas en el tratamiento de las patologías, con énfasis en 
aquellas que por su frecuencia e impacto social representan los principales problemas de salud en 
nuestro país, motivo por el cual el abordaje temático se realiza a partir de los problemas de salud 
más frecuentes y cómo la terapia farmacológica puede incidir en su prevención y/o disminución del 
daño orgánico y funcional. 
 
 
 
Se llevará a cabo la impartición de la Unidad de Aprendizaje apegado al Modelo Educativo del 
CUCS y a los lineamientos del Decálogo de Buenas Prácticas Docentes para garantizar la Cultura 
de la paz, el respeto a la diversidad cultural, equidad, inclusión e igualdad de género para estimular 
la sana convivencia entre alumnos y profesores. Aunado a lo anterior se fomentará el respeto a los 
valores cívicos a través de la honestidad, humanismo, solidaridad, justicia, lealtad, libertad y 
fraternidad como parte de la formación ciudadana para que tengan una participación activa en la 
transformación de la sociedad al buscar el bienestar social. 
 
 
 
Se dará a conocer el Compromiso Universitario y la importancia que tiene el tema de la 
Sustentabilidad y el impacto en la salud, por lo que se promoverá la separación de basura y no uso 



ni ingreso con envases de unicel, dentro o fuera del Centro Universitario, así como evitar los 
plásticos de un solo uso. 
 
 
 
Se promoverá el uso de bebederos, cuidado de las áreas verdes y adecuado manejo de los 
contenedores de basura para reciclaje de la basura. 
 
 
 
Se promoverá el dominio de un segundo idioma como inglés, francés, alemán, mandarín entre 
otros. 
 
 
 
Se promoverá el uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación para mejor 
aprovechamiento de recursos, herramientas, programas para alumnos y profesores, así como el 
uso de tecnologías del aprendizaje en plataformas educativas. 
 
 
 
Esta Unidad de Aprendizaje se imparte en el séptimo ciclo de la Licenciatura de Medico Cirujano y 
Partero del Área de Formación Básica Particular Obligatoria. Se relaciona de forma vertical con 
Farmacología Médica (I8570) y no tiene co-requisito con otras Unidades de Aprendizaje. Se 
relaciona con los Departamentos de Fisiología, Biología Molecular y Genómica, Salud Pública y 
Ciencias Sociales, Clínicas Médicas y Clínicas Quirúrgicas; y con las Academias de Fisiología, 
Fisiopatología, Bioquímica, Genética, Biología Molecular, Epidemiología, Salud Pública y Bioética 
y Legislación. 
 
 

 

4. UNIDAD DE COMPETENCIA 

El alumno de la carrera de Médico Cirujano y Partero aplicará los conocimientos básicos durante 
la prescripción razonada de medicamentos para resolver problemas de salud-enfermedad 
de manera integral. Evaluará el método científico en su actividad clínica, así como su 
ejercicio profesional, ya sea público o privado, con respecto a la diversidad cultural, con 
eficacia en el manejo de recursos, y actividad  colaborativa. 

 
Combinará conceptos, principios y procedimientos científicos, constituye la base racional para la 

prescripción y el uso de medicamentos en la Terapéutica tanto para Medicina Basada en 
Evidencias como para las Guías de la Práctica Clínica. 

 
 
 
 

 

5. SABERES  



Prácticos 

1.Integra terapias farmacológicas mediante el uso racional de los medicamentos 
en diferentes patologías basado en buenas practicas clínicas y medicina basada 
en evidencias. 
 
   a)Farmacoterapia cardiovascular. 
 
   b)Farmacoterapia dolor, inflamación. 
 
   c)Farmacología de sistema nervioso autónomo. 
 
   d)Farmacoterapia de enfermedades respiratorias. 
 
   e)Farmacoterapia de enfermedades gastrointestinales. 
 
   f)Farmacoterapia endocrinológica. 
 
   g)Farmacoterapia utilizada en psiquiatría. 
 
   h)Farmacología de enfermedades microbianas. 
 
 
 
2.Analiza  la Prescripción Farmacológica mediante el método lógico de los 5 
pasos usando el método de resolución de problemas. 
 
   a)Identifica el problema de un paciente, 
 
   b)Especifica el objetivo terapéutico, 
 
   c)Selecciona una droga con base en la eficacia, seguridad, conveniencia y 
costo, 
 
   d)Escribe una prescripción correcta, 
 
   e)Aconseja al paciente en el uso apropiado de los medicamentos. 
 
 
 
 

Teóricos 

1.Analiza los alcances de la Terapéutica Farmacológica como ciencia y sus 
contribuciones a los avances de la medicina y a los sistemas de salud. 
 
 
 
2.Clasifica los principios de fármacos utilizados en el tratamiento de las 
enfermedades más frecuentes en nuestro medio (nombre genérico, grupos 
principales de fármacos, mecanismo de acción, farmacocinética, interacciones 
farmacológicas relevantes, importancia de las reacciones adversas y uso clínico). 
 
 
 
3.Reconoce la importancia de la investigación biomédica dedicada. 
 
 
 
 



Formativos 

1.Combina el pensamiento crítico, juicio clínico en toma de decisiones y manejo 
de información. 
 
 
 
2.Estimula el Aprendizaje Autorregulado y Permanente. 
 
 
 
3.Aplica los principios y conceptos de la comunicación humana, verbal y no 
verbal, para interactuar de manera eficiente con sus compañeros, profesores y 
comunidad logrando Comunicación Efectiva. 
 
 
 
4.Reconoce el profesionalismo, aspectos éticos y responsabilidades legales. 
 
 
 
5.Desarrolla su capacidad para trabajar en equipo de manera colaborativa y 
multidisciplinaria. 
 
 
 
6.Respeta los valores humanos y la ética profesional al fungir como consejero en 
salud, respetando las costumbres, creencias y valores del paciente y de la 
comunidad. 
 
 
 
7.Actua mediante la Ética de la Prescripción y Uso Racional de medicamentos. 
 
 
 
8. Promueve la cultura de la paz y el respeto entre alumnos y profesores. 
 
 
 
9. Promueve el uso de bebederos, cuidado de las áreas verdes, adecuado 
manejo de los contenedores de basura para reciclaje de la basura y al no uso de 
envases de unicel dentro del Centro Universitario, además evitar el uso de 
plásticos de un solo uso. Abordar el Manejo adecuado de Medicamentos 
Caducados, así como evitar la Automedicación. 
 
 
 
10. Promueve el dominio de un segundo idioma como inglés, francés, alemán, 
mandarín entre otros. 
 
 
 
11. Promueve el uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación para 
mejor aprovechamiento de recursos, herramientas y programas por estudiantes y 
académicos. 
 
 



 
12. Usa las tecnologías del aprendizaje en plataformas educativas con 
responsabilidad y ética. 
 
 
 
 
 
 

 

6. CONTENIDO TEÓRICO PRÁCTICO (temas y subtemas) 

1.PRESCRIPCIÓN RAZONADA O USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS POR LA OMS.      
 
      1.1. El proceso de la prescripción razonada. 
 
      1.2. Selección de medicamentos personales (P). 
 
      1.2.1.Definir diagnóstico. 
 
      1.2.2.Especificar el objetivo terapéutico. 
 
      1.2.3.Hacer el inventario de los grupos de fármacos efectivos. 
 
      1.2.4.Elegir un grupo efectivo según sus criterios preestablecidos (eficacia, seguridad, conveniencia, 
costo del tratamiento). 
 
      1.2.5.Elegir un medicamento P (elegir un fármaco y forma de administración, elegir la dosis estándar, 
elegir la duración del tratamiento). 
 
 
 
2.TERAPIA FARMACOLÓGICA EN ENFERMEDADES CARDIOMETABÓLICAS.  
 
2.1.Hipertensión. 
 
      2.1.1.Diagnóstico y tratamiento de la Hipertensión arterial en el primer nivel de atención. 
 
      2.1.2.Diagnóstico y tratamiento de Hipertensión arterial en adultos mayores y situaciones especiales. 
 
      2.1.3.Diagnóstico y tratamiento de las crisis hipertensivas en adultos. 
 
2.2.Diabetes Mellitus. 
 
      2.2.1.Tratamiento de diabetes mellitus tipo 2 en el primer nivel de atención. 
 
      2.2.2.Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 2 en el adulto vulnerable. 
 
      2.2.3.Diagnóstico, metas de control y referencia de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 en el adulto. 
 
2.3.Dislipidemias. 
 
      2.3.1.Diagnóstico y tratamiento de la dislipidemia en el adulto. 
 



2.4.Cardiopatía isquémica. 
 
      2.4.1.Manejo inicial del paro cardiorrespiratorio en pacientes mayores de 18 años. 
 
      2.4.2.Prevención secundaria y rehabilitación cardiaca postinfarto del miocardio en el primer nivel de 
atención. 
 
      2.4.3.Diagnóstico, estratificación y tratamiento hospitalario inicial del paciente con síndrome coronario 
agudo sin elevación del ST. 
 
      2.4.4.Diagnóstico y tratamiento del infarto agudo de miocardio con elevación del segmento ST en 
mayores de 65 años. 
 
2.5.Insuficiencia cardiaca. 
 
      2.5.1.Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca aguda. 
 
      2.5.2.Prevención y diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica del adulto. 
 
2.6.Fibrilación auricular. 
 
      2.6.1.Diagnóstico y tratamiento de la fibrilación auricular. 
 
2.7.Bloqueos y bradiarritmias. 
 
      2.7.1.Bloqueo auriculoventricular, indicaciones para marcapasos permanente. 
 
2.8.Síndrome preexcitación. 
 
      2.8.1.Diagnóstico y tratamiento del síndrome de Wolff-Parkinson-White. 
 
2.9.Taquicardia supraventricular. 
 
      2.9.1.Tratamiento de la taquicardia supraventricular. 
 
 
 
3.TERAPIA FARMACOLÓGICA EN ENFERMEDADES TROMBOEMBOLICAS. 
 
3.1.Tromboembolia pulmonar. 
 
      3.1.1.Prevención, diagnóstico y tratamiento de la tromboembolia pulmonar aguda. 
 
3.2.Trombosis venosa profunda. 
 
      3.2.1.Prevención, diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia venosa crónica. 
 
      3.2.2.Diagnóstico y tratamiento de la enfermedad tromboembólica venosa. 
 
3.3.Evento vascular cerebral. 
 
      3.3.1.Prevención secundaria, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad vascular cerebral isquémica. 
 



      3.3.2.Vigilancia del paciente con secuelas de evento vascular cerebral isquémico en el primer nivel de 
atención. 
 
 
 
4.TERAPIA FARMACOLÓGICA EN ENFERMEDADES ENDOCRINOLÓGICAS. 
 
4.1.Hipotiroidismo. 
 
      4.1.1.Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo primario y subclínico en el adulto. 
 
4.2.Hipertiroidismo. 
 
     4.2.1.Diagnóstico y tratamiento de enfermedad de Graves en mayores de 18 años. 
 
4.3.Abordaje de nódulo tiroideo no tóxico en el adulto. 
 
 
 
5.TERAPIA FARMACOLÓGICA EN ENFERMEDADES GINECOLÓGICAS. 
 
5.1.Climaterio. 
 
      5.1.1.Atención de los padecimientos ginecológicos más frecuentes en la posmenopausia. 
 
      5.1.2.Diagnóstico y tratamiento de la premenopausia y postmenopausia. 
 
5.2.Síndrome de Ovario Poliquístico. 
 
      5.2.1.Diagnóstico y tratamiento del síndrome de ovario poliquístico. 
 
5.3.Anticonceptivos. 
 
      5.3.1.Manejo de anticonceptivos temporales hormonales en mujeres en edad reproductiva. 
 
      5.3.2.Uso de anticoncepción de emergencia. 
 
 
 
6.TERAPIA FARMACOLÓGICA EN ENFERMEDADES NEUMOLÓGICAS. 
 
6.1.Asma. 
 
      6.1.1.Diagnóstico y manejo del asma en menores de 16 años. 
 
      6.1.2.Diagnóstico, tratamiento y prevención de la exacerbación de asma en adultos. 
 
6.2.Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 
 
      6.2.1.Diagnóstico y tratamiento de la enfermedad.  
 
6.3.Hipertensión pulmonar. 
 



      6.3.1.Diagnóstico y tratamiento de cor pulmonare crónico. 
 
      6.3.2.Diagnóstico y tratamiento de la hipertensión arterial pulmonar primaria en el adulto. 
 
 
 
7.TERAPIA FARMACOLÓGICA EN ENFERMEDADES GASTROENTEROLÓGICAS. 
 
7.1.Enfermedad ácido-péptica. 
 
      7.1.1.Manejo de úlcera péptica en el adulto. 
 
      7.1.2.Diagnóstico y tratamiento de úlcera aguda complicada del adulto. 
 
      7.1.3.Tratamiento de la perforación de úlcera péptica en el adulto. 
 
7.2.Enfermedad por reflujo gastroesofágico. 
 
      7.2.1.Diagnóstico de la esofagitis por reflujo gastroesofágico en niños y adultos. 
 
      7.2.2.Diagnóstico y tratamiento quirúrgico de la enfermedad por reflujo gastroesofágico. 
 
 
 
8.TERAPIA FARMACOLÓGICA EN ENFERMEDADES NEUROLÓGICAS. 
 
8.1.Depresión. 
 
      8.1.1.Prevención, diagnóstico oportuno y tratamiento del episodio depresivo leve y moderado en el 
adulto mayor en el primer nivel de atención. 
 
      8.1.2.Diagnóstico y tratamiento del trastorno depresivo en el adulto. 
 
      8.1.3.Diagnóstico y tratamiento de la depresión en el adulto mayor en el primer nivel de atención. 
 
      8.1.4.Prevención, diagnóstico y manejo de la depresión prenatal y posparto en el primero y segundo 
niveles de atención. 
 
8.2.Ansiedad. 
 
      8.2.1.Diagnóstico y tratamiento de los trastornos de ansiedad en el adulto. 
 
      8.2.2.Diagnóstico y tratamiento del trastorno de ansiedad generalizada en el adulto mayor. 
 
      8.2.3.Diagnóstico y manejo del estrés postraumático. 
 
8.3.Cefaleas. 
 
      8.3.1.Manejo de cefalea tensional y migraña en el adulto. 
 
      8.3.2.Manejo de la cefalea aguda en el segundo y tercer nivel de atención. 
 
 



 
9.TERAPIA FARMACOLÓGICA PARA MANEJO DE DOLOR. 
 
9.1.Antinflamatorios no esteroideos. 
 
      9.1.1.Manejo del primer escalón en el manejo del dolor, antiinflamatorios no esteroideos selectivos y 
no selectivos de acuerdo a la OMS. 
 
9.2.Corticoides. 
 
      9.2.1.Uso de corticoides como adyuvantes en el manejo del dolor e inflamación de acuerdo con la 
OMS. 
 
9.3.Opioides. 
 
      9.3.1.Manejo de fármacos derivados de opioide para el manejo de dolor de acuerdo con la OMS. 
 
9.4.Relajantes musculares, espasmolíticos. 
 
      9.4.1.Relajantes musculares para el manejo de dolor y sedación de acuerdo con la OMS. 
 
9.5.Anestésicos generales y locales. 
 
      9.5.1.Anestésicos para sedación previo a procedimientos locales no invasivos. 
 
 
 
10.TERAPIA FARMACOLÓGICA EN INFECTOLOGÍA. 
 
10.1.Antimicrobianos. 
 
     10.1.1.Estrategia nacional de acción contra la resistencia a los antimicrobianos. 
 
10.2.Antifímicos. 
 
     10.2.1.Diagnóstico y tratamiento de casos nuevos de tuberculosis pulmonar. 
 
     10.2.2.Guía para el control de la tuberculosis en poblaciones privadas de libertad en américa latina y el 
caribe. 
 
     10.2.3.Diagnóstico y tratamiento de micobacteriosis no tuberculosa. 
 
10.3.Antiparasitarios. 
 
     10.3.1.Prevención, diagnóstico y tratamiento farmacológico de la giardiasis en niños y adolescentes de 
18 años en el primer y segundo nivel de atención. 
 
     10.3.2.Diagnóstico y tratamiento del absceso hepático amebiano no complicado. 
 
10.4.Antimicóticos. 
 
     10.4.1.Candidiasis invasiva en el adulto. 
 



     10.4.2.Diagnóstico y tratamiento de tiña y onicomicosis en el primer nivel de atención. 
 
10.5.Antivirales. 
 
     10.5.1.Enfermedades de transmisión sexual en el adolescente y en el adulto. 
 
     10.5.2.Influenza AH1N1. 
 
     10.5.3.Abordaje diagnóstico y terapéutico de la neumonía viral grave. 
 
10.6.Guías de práctica clínica nacional relevantes para enfermedades infecciosas. 
 
     10.6.1.Meningitis. 
 
             10.6.1.1.Diagnóstico y tratamiento de meningitis aguda bacteriana adquirida en la comunidad en 
pacientes adultos inmunocompetentes. 
 
     10.6.2.Neumonía. 
 
             10.6.2.1.Prevención, diagnóstico y tratamiento de la neumonía adquirida en la comunidad en 
adultos. 
 
     10.6.3.Infección de vías urinarias. 
 
             10.6.3.1.Diagnóstico y tratamiento de la infección aguda no complicada del tracto urinario en la 
mujer. 
 
             10.6.3.2.Prevención, diagnóstico y tratamiento de la infección de vías urinarias no complicada en 
mejores de 18 años en el primer y segundo nivel de atención. 
 
     10.6.4.Osteomielitis. 
 
             10.6.4.1.Prevención, diagnóstico oportuno y tratamiento de osteomielitis hematógena aguda en 
población general para el primer y segundo niveles de atención. 
 
     10.6.5.Sepsis. 
 
             10.6.5.1.Sepsis y choque séptico. 
 
 

 

7. ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE POR CPI 

Las estrategias enseñanza aprendizaje se podrán identificar para su desarrollo en la 
 
PLANEACIÓN E INSTRUMENTACIÓN DIDÁCTICA POR COMPETENCIAS PROFESIONALES; pero además 
podrán realizar: 
 
1.Aprendizaje Basada en Problemas o Farmacoterapia Basada en Problemas.  
 
2.Investigación bibliográfica de un tema del contenido teórico.  
 



3.Talleres de análisis Aprendizaje Basado en Equipo en base a casos clínicos para llegar a la Buena 
Prescripción 
 
 
 
 

 

8. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE POR CPI 

8. 1. Evidencias de aprendizaje 8.2. Criterios de desempeño  8.3. Contexto de aplicación 

 1.Elaboración de Investigación 
Bibliográfica. 
 
 

1.La Investigación Bibliográfica 
deberá contener todas las 
características de una 
monografía. 
 
 

Aporta los conocimientos 
fundamentales que le 
permitan llevar a cabo una 
“Prescripción Razonada de 
Medicamentos” 
 
 

2.En equipo elaborará la 
deliberación de Desarrollo de 
Prescripción Razonada de 
Medicamentos para el caso 
clínico señalado. 
 
 

2.Deberá entregar la 
resolución de casos clínicos 
con “Análisis de la Prescripción 
Razonada”. 
 
 

En el pensamiento crítico, 
juicio clínico en toma de 
decisiones para una 
'Prescripción Razonada de 
Medicamentos' 
 
 

3.Elaboración Aprendizaje 
Basado en Equipo del análisis 
“Prescripción Razonada de 
Medicamentos” en un paciente. 
 
 

3.La participación en el 
aprendizaje basado en Equipo 
mediante rubrica 
 
 

Entiende las Guías de la 
Práctica Clínica y Medicina 
Basada en Evidencias 
 
 

4.Evaluaciones escritas de casos 
clínicos 
 
 

4.Las evaluaciones efectuadas 
deberán tener congruencia 
para ser aprobados. 
 
 

 

 

9. CALIFICACIÓN 

1.Se realizarán 2 evaluaciones escritas de casos clínicos con valor de 20 puntos cada uno, (Total 40 
puntos). 
 
           Haber obtenido en al menos 1 de las 2 evaluaciones un mínimo de 12/20 puntos (lo que equivale a 
calificación de 60/100) por evaluación, para poder acreditar la UA. 
 
2.Participación en Prácticas y seminarios el 100 % proporciona 10 puntos 
 
3.Participación en clase 30 puntos 
 
4.     Trabajo final     20 puntos 
 
 
 
 

 

10. ACREDITACIÓN 



Para que el alumno tenga derecho al registro del resultado de la evaluación en el periodo ordinario, deberá 
estar inscrito en el plan de estudios y curso correspondiente, y tener un mínimo de asistencia del 80% a 
clases y actividades. 
El máximo de faltas de asistencia que se pueden justificar a un alumno (por enfermedad; por el 
cumplimiento de una comisión conferida por autoridad universitaria o por causa de fuerza mayor justificada) 
no excederá del 20% del total de horas establecidas en el programa. 
Para que el alumno tenga derecho al registro de la calificación en el periodo extraordinario, debe estar 
inscrito en el plan de estudios y curso correspondiente; haber pagado el arancel y presentar el comprobante 
correspondiente y tener un mínimo de asistencia del 65% a clases y actividades. 
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